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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 12099 ORDEN APU/2245/2005, de 30 de junio, por la 

que se regulan las prestaciones complementa-
rias de la asistencia sanitaria en la MUFACE y 
se establece el procedimiento de financiación 
de bombas portátiles de infusión subcutánea 
continua de insulina.

El artículo 16.c) del Real Decreto Legislativo 4/2000,
de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles 
del Estado, establece que para la definición, extensión y 
contenido de las prestaciones complementarias de la 
asistencia sanitaria de la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Régimen General de la Seguridad Social.

En cumplimiento de este mandato, la Orden de 18 de 
septiembre de 2001 por la que se regulan las prestaciones 
complementarias de la asistencia sanitaria en la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado, recogió 
en una única disposición y por primera vez el contenido 
completo de las prestaciones complementarias de la asis-
tencia sanitaria de MUFACE, enumerando las mismas, 
reseñando la normativa aplicable de aquellas que ya eran 
objeto de regulación en vigor y recogiendo en su parte 
dispositiva las normas de prescripción, dispensación, 
reparación y renovación de las prestaciones objeto de 
ayuda económica directa por la Mutualidad relacionadas 
en sus Anexos I a IV junto con sus cuantías máximas, con-
diciones, requisitos para su concesión y sus plazos de 
renovación.

Desde la entrada en vigor de la citada Orden, 1 de 
diciembre de 2001, se ha constatado que las previsiones 
que ésta establecía sobre las prestaciones recogidas en el 
Anexo I, Catálogo General de Material Ortoprotésico, han 
supuesto una importante ordenación y racionalización 
como elemento adicional y necesario para la consecución 
de una asistencia sanitaria adecuada.

Sin embargo, las nuevas necesidades detectadas 
entre el colectivo de MUFACE, la experiencia práctica 
adquirida en la gestión del Catálogo General de Material 
Ortoprotésico, la evolución que este tipo de prestaciones 
ha tenido en los últimos años en el Sistema Nacional de 
Salud y las variaciones tecnológicas y económicas detec-
tadas en este campo de la asistencia sanitaria aconseja-
ban una revisión, en profundidad, tanto de las prestacio-
nes a cubrir como de las cuantías económicas recogidas 
en el anexo I de la Orden.

Asimismo, los avances técnicos experimentados en 
los productos oftalmológicos destinados a la corrección 

de la baja visión aconsejan una actualización de las 
correspondientes prestaciones del Anexo III.

Por otro lado, la Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo 710/2004, de 12 de marzo, por la que se autoriza 
la financiación de determinados efectos y accesorios con 
fondos públicos (SCO/710/2004) establece que a partir de 
la entrada en vigor de la misma, 19 de septiembre
de 2004, se autoriza con carácter temporal, hasta la 
entrada en vigor de la norma reglamentaria de desarrollo 
de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, 
la financiación con fondos públicos de bombas portátiles 
de infusión subcutánea continua de insulina, regulando la 
forma en que debe producirse la prescripción, dispensa-
ción e implantación de las mismas que deben ser sumi-
nistradas directamente por centros sanitarios en la forma 
que estime la Administración Sanitaria correspondiente.

Por ello, MUFACE, que, como administración sanitaria 
de su colectivo protegido, venía prestando a sus benefi-
ciarios la cobertura de las bombas de insulina mediante la 
ayuda económica prevista en el Anexo IV de la mencio-
nada Orden de 18 de septiembre de 2001, debe adaptar 
los principios contenidos en la Orden del Ministerio de 
Sanidad y Consumo a las peculiaridades de su forma de 
prestación de asistencia sanitaria concertada, sustitu-
yendo la ayuda económica baremada por la cobertura 
total de esta prestación a cargo de la Mutualidad, siempre 
y cuando se respete el procedimiento para su dispensa-
ción recogido en el Anexo IV de la presente Orden y con el 
fin de que sus mutualistas y demás beneficiarios puedan 
disponer de un acceso a esta prestación de forma análoga 
y con las mismas garantías que los beneficiarios de los 
demás regímenes de la Seguridad Social.

Las razones hasta aquí expuestas más la necesidad de 
aclarar aspectos de la parte dispositiva de la Orden que 
han originado dudas para su correcta aplicación, como 
los relativos a la exigencia de informes en las solicitudes 
de prótesis dentarias y oculares o la conexión a efectos de 
plazos entre las renovaciones y reparaciones de los artícu-
los objeto de ayuda y de alcanzar una mayor seguridad 
jurídica, conteniendo en un único texto la totalidad de la 
regulación sobre una misma materia, justifican la elabo-
ración de una nueva norma reglamentaria.

En su virtud y previa consulta al Consejo General de 
MUFACE, dispongo:

Primero. Prestaciones complementarias.–Las presta-
ciones complementarias de la asistencia sanitaria en el 
Régimen Especial de Seguridad Social de los Funciona-
rios Civiles del Estado a que se refiere el artículo 16.c) del 
Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado que vienen a 
suponer un elemento adicional y necesario para la conse-
cución de una asistencia sanitaria adecuada, son las 
siguientes:

a) Transporte sanitario.
b) Oxigenoterapia a domicilio.
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c) Tratamientos dietoterápicos complejos y dietas 
enterales.

d) Prestaciones ortoprotésicas.
e) Otras prestaciones sanitarias.

Segundo. Transporte Sanitario y Oxigenoterapia a 
domicilio.–La dispensación de las prestaciones de trans-
porte sanitario y oxigenoterapia a domicilio, se facilitarán 
de acuerdo con las previsiones contenidas en los concier-
tos en los que MUFACE haya concertado la prestación de 
asistencia sanitaria.

Tercero. Tratamientos dietoterápicos.–Los tratamien-
tos dietoterápicos complejos que se llevan a cabo con 
alimentos dietéticos destinados a usos médicos especia-
les para pacientes que padezcan determinados trastornos 
metabólicos congénitos, así como, los tratamientos de 
nutrición enteral aplicados en ciertas patologías, se dis-
pensarán de conformidad con su normativa específica 
recogida en la Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 15 de julio de 1998 o en la normativa que la 
sustituya o modifique.

Cuarto. Prestaciones ortoprotésicas.
1. Dentro de las prestaciones ortoprotésicas se inclu-

yen las siguientes:
a) Implantes quirúrgicos: Se entiende por implantes 

quirúrgicos aquellos productos sanitarios diseñados para 
ser implantados total o parcialmente en el cuerpo humano 
mediante un determinado acto médico o intervención 
quirúrgica y destinados a permanecer allí después de 
dicha intervención.

A los efectos de esta prestación se entienden por 
implantes quirúrgicos aquellos productos sanitarios con fina-
lidad terapéutica que sustituyen total o parcialmente una 
estructura corporal o una función fisiológica que presenta 
algún defecto o anomalía, o tiene finalidad diagnóstica.

Los implantes quirúrgicos serán facilitados a su cargo 
por las entidades con las que MUFACE concierta la pres-
tación de asistencia sanitaria, con la excepción de los 
implantes osteintegrados para prótesis dentarias, que 
serán objeto de ayuda económica baremada por MUFACE, 
en los términos recogidos en el Anexo II.

b) Prótesis externas: Son prótesis externas aquellos 
productos sanitarios que requieren una elaboración y/o 
adaptación individualizada y que, dirigidas a sustituir un 
órgano o parte de él no precisan de implantación quirúr-
gica en el paciente.

c) Vehículos para inválidos: Se consideran vehículos 
para inválidos, a los efectos de estas prestaciones, las 
sillas de ruedas, entendiéndose por tales los vehículos 
individuales para favorecer el traslado de personas que 
han perdido, total o parcialmente, la capacidad de deam-
bulación y que sean adecuados a su grado de invalidez.

d) Ortesis: Se entiende por ortesis aquellos produc-
tos sanitarios de uso externo no implantables que, adap-
tados individualmente al paciente, se destinan a modifi-
car las condiciones estructurales o funcionales del sistema 
neuromuscular o del esqueleto.

e) Prótesis especiales: Se consideran prótesis espe-
ciales, a efectos de la prestación ortoprotésica, aquellas 
que no correspondiendo por sus características a ninguno 
de los apartados anteriores se encuentran incluidas en el 
catálogo que figura como Anexo I.

2. El contenido de las prestaciones ortoprotésicas es 
el que figura para cada una de ellas en el catálogo que se 
incluye como Anexo I. En el mismo figuran su denomina-
ción, su encuadramiento en los diferentes grupos y 
subgrupos a efectos de clasificación, el código identifica-
tivo, el importe máximo con el que se financiará su adqui-
sición, que garantiza el acceso a la prestación, así como 
los plazos para su renovación, las exclusiones y limitacio-

nes en razón de la edad de los pacientes y, en general, los 
requisitos para su concesión.

3. Quedan excluidos de las prestaciones ortoprotési-
cas, los artículos que incorporan control por microproce-
sador, los efectos y accesorios, los artículos ortopédicos 
destinados a uso deportivo y los productos publicitarios.

Quinto. Otras prestaciones sanitarias.–Las prestacio-
nes complementarias denominadas «otras prestaciones 
sanitarias» serán las que se relacionen en cada momento 
en los Anexos II, III y IV, que darán lugar a las ayudas eco-
nómicas por los importes y las condiciones establecidas 
en éstos.

Sexto. Beneficiarios.–Como parte del contenido de 
la asistencia sanitaria podrán ser beneficiarios de todas 
las prestaciones reguladas en esta Orden los titulares y 
demás beneficiarios de dicha asistencia.

No obstante, en el caso de las prestaciones recogidas 
en los Anexos I y IV de esta Orden, los titulares adscritos 
al I.N.S.S y sus respectivos beneficiarios, podrán ser per-
ceptores de las mismas siempre y cuando habiendo utili-
zado los servicios sanitarios que le corresponden las 
hayan solicitado y no las hayan obtenido del Servicio 
Público de Salud competente o les hayan sido concedidas 
por el mismo en una cuantía inferior a la establecida para 
la misma prestación en el respectivo Anexo. En estos 
casos, el titular podrá solicitar a MUFACE la totalidad de
la ayuda o la diferencia entre la ayuda concedida por el 
Servicio Público y la financiación por MUFACE, siempre
y cuando no supere el precio de la adquisición.

Séptimo. Prescripción y Dispensación.
1. Las prescripciones de los productos incluidos en 

los Anexos I y IV deberán ser siempre llevadas a cabo por 
un médico especialista en la materia correspondiente a la 
patología que justifique su prescripción y que este con-
certado o preste servicios en la Entidad Médica a la que se 
encuentre adscrito el titular, salvo en el caso de los pro-
ductos o prestaciones que hayan sido prescritos y adqui-
ridos en el exterior.

2. Las prestaciones dentarias recogidas en el Anexo II 
requerirán de la documentación necesaria para justificar 
el tratamiento y/o pago realizado, emitida por el corres-
pondiente facultativo especialista (Odontólogo, Estoma-
tólogo o Cirujano Maxilofacial).

3. Las prestaciones oculares recogidas en el Anexo III 
requerirán de informe de médico especialista en la mate-
ria, cuando el mismo se indique, expresamente, como 
requisito previo para la concesión de la ayuda para un 
producto o prestación determinada en las normas conte-
nidas en dicho Anexo.

4. Los productos sanitarios incluidos como presta-
ción ortoprotésica, para poder ser suministrados y utiliza-
dos, deberán cumplir los requisitos complementarios 
exigidos en la legislación vigente que les resulte de apli-
cación.

5. Los establecimientos dispensadores de prótesis 
externas y ortesis deberán reunir los requisitos que en 
cada momento establezca la Administración Sanitaria 
Pública competente, a fin de que se salvaguarde una 
correcta elaboración y adecuación de la prestación pres-
crita al paciente.

6. Para los productos incluidos en las letras b), c) d) 
y e) del dispositivo cuarto de la presente Orden, son de 
aplicación los siguientes aspectos:

A) La entrega de estos productos irá acompañada 
del certificado de garantía y hoja informativa, con las 
recomendaciones precisas para la mejor conservación del 
mismo en condiciones de utilización normal y las adver-
tencias para evitar su mal uso, de acuerdo con lo que 
establezca en cada caso la Administración Sanitaria 
Pública competente.
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B) Cuando se trate de productos que requieran una 
adaptación específica al paciente:

a) Deberán ser a cargo del establecimiento cuantas 
rectificaciones imputables a la elaboración y adaptación 
sean precisas.

b) En la elaboración de los productos, el estableci-
miento deberá ajustarse siempre a las indicaciones con-
signadas por el especialista prescriptor.

c) Una vez obtenida la prestación por el usuario, el 
especialista prescriptor deberá comprobar que el artículo 
se ajusta rigurosamente a sus indicaciones y se adapta 
perfectamente al paciente.

Octavo. Cuantía de la prestación.–Si el importe de 
adquisición, según factura, de cualquiera de los produc-
tos que figuran en los diferentes Anexos incluidos en la 
presente Orden, fuera inferior a las cuantías que en los 
mismos figuran, el importe de la prestación será igual a la 
cantidad realmente abonada por el titular.

Noveno. Reparaciones.–Quedan incluidas dentro de 
las prestaciones complementarias de la asistencia sanita-
ria, las reparaciones de los productos de los Anexos I y IV, 
con las limitaciones que, sobre las cuantías a abonar, los 
plazos y su cómputo, se recogen en los mismos. En nin-
gún caso se admitirán reparaciones de productos en 
período de garantía. Las ayudas concedidas por el con-
cepto de reparación serán tenidas en cuenta a efectos del 
cómputo de plazos para la renovación del mismo artículo

Décimo. Renovaciones.–Las renovaciones de los 
productos financiados por prestaciones reconocidas ante-
riormente se sujetarán a las normas sobre limitaciones 
temporales y computo de plazos recogidas en sus respec-
tivos anexos.

Undécimo. Actualizaciones de los Anexos.–La actua-
lización, modificación y supresión en su caso, de los 
Anexos I a IV se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de MUFACE.

Disposición transitoria única.

Las solicitudes de prestaciones complementarias con 
productos facturados en fecha anterior a la entrada en 
vigor de esta Orden seguirán rigiéndose hasta la prescrip-
ción del derecho por la normativa anterior a la misma.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 18 de septiembre
de 2001 por la que se regulan las prestaciones comple-
mentarias de la asistencia sanitaria en la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de septiembre 
de 2005.

Madrid, 30 de junio de 2005.

SEVILLA SEGURA

ANEXO I

Catálogo General de Material Ortoprotésico

Normas de carácter general

Renovación.–Existen dos tipos de renovación:

a) Renovación ordinaria.–Deberá transcurrir el 
tiempo indicado en el Catálogo General de Material Orto-
protésico para cada artículo. Para realizar el cómputo de 
los plazos se tendrá en cuenta la fecha de la factura.

b) Renovación extraordinaria.–Para este tipo de 
renovación no existe limitación temporal. El motivo de 
esta renovación podrá ser la variación de la talla u otra 
condición esencial de la prótesis, siendo imprescindible la 
presentación de un informe de facultativo que justifique 
la necesidad de esta variación. Para realizar el cómputo 
del plazo en la renovación ordinaria posterior se tendrá en 
cuenta la fecha de la factura presentada para la renova-
ción por variación.

Reparación.–En el caso de los artículos que precisen 
algún tipo de reparación, la cuantía de la ayuda será como 
máximo el 50% de la ayuda establecida para su adquisición.

Indicaciones.–En el caso de aquellos artículos en los 
que se recogen indicaciones expresas, la concesión de las 
ayudas quedará condicionada al cumplimiento de las 
mismas. 
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ANEXO II

Dentarias

Euros

Dentadura completa (superior e inferior)  . . . . . . . . 271
Dentadura superior o inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
Pieza, cada una  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Empaste, cada uno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Implante osteointegrado (compatible con pieza o 

dentadura) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
Tratamiento de ortodoncia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271
Endodoncia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

 Las piezas, fundas y empastes provisionales no serán 
causa de ayuda económica.

La ayuda de 31 euros por Endodoncia incluye la ayuda 
por el empaste u obturación de la pieza tratada, aunque 
no se haga constar expresamente en la factura, por enten-
derse que toda Endodoncia concluye con el correspon-
diente empaste u obturación.

Las prestaciones odontológicas incluidas en los Con-
ciertos entre MUFACE y las Entidades prestadoras de 
asistencia sanitaria no podrán dar lugar a las ayudas esta-
blecidas en el presente Anexo.

El tratamiento de ortodoncia se concederá sólo en 
aquellos casos iniciados antes de los 18 años, de una sola 
vez y para un único tratamiento. 

ANEXO III

Oculares

Euros

Gafas (de lejos o cerca)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
Gafas bifocales/progresivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
Sustitución de cristal (lejos o cerca)  . . . . . . . . . . . . 13
Sustitución de cristal bifocal/progresivo . . . . . . . . . 25
Lentilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Lentillas desechables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
Lente terapéutica, cada una  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
Ayudas ópticas para Baja Visión (miscroscopios, 

telescopios, telemicroscopios, lupas y filtros) . . . 165
Ayudas prismáticas para alteraciones severas de la 

motilidad ocular  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70

 En el caso de las gafas y la sustitución de sus cristales, 
sólo se concederán como máximo dos gafas o la sustitu-
ción de cuatro cristales o unas gafas y la sustitución de 
dos cristales por beneficiario y año natural.

En el caso de las lentillas, sólo se concederán como 
máximo dos lentillas por beneficiario y año natural. Si las 
lentillas fueran desechables, la ayuda máxima a conceder 
por este concepto será de 61 euros por año natural y 
beneficiario, debiéndose solicitar de una sola vez. Las 
prestaciones de lentilla y lentillas desechables serán 
incompatibles entre sí, aun cuando para cada caso no se 
supere las unidades/cantidad máxima financiable por año 
natural. Estas limitaciones no regirán para las lentes tera-
péuticas.

Se entenderá por Baja Visión aquellas personas que, 
aún después de tratamiento médico y/o corrección óptica 
común, tengan una visión de 0,3 (3/10) en el mejor ojo o 
un campo visual inferior a 10o desde el punto de fijación. 
En el caso de las ayudas ópticas para Baja Visión se 
requerirá informe de facultativo especialista en Oftalmo-
logía que acredite dicha circunstancia, y sólo se concede-
rán un máximo de 330 euros por año natural y beneficia-
rio. El informe del facultativo sólo se requerirá para la 
primera solicitud de este tipo de ayudas.

En el caso de las ayudas prismáticas se requerirá 
informe del facultativo especialista en Oftalmología que 
acredite la correspondiente alteración de la motilidad 
ocular, y sólo se concederán un máximo de 140 euros por 
año natural y beneficiario. El informe del facultativo sólo 
se requerirá para la primera solicitud de este tipo de ayu-
das o cuando se considere necesario por la naturaleza de 
la alteración.

Para realizar el cómputo de las prestaciones concedi-
das, se tendrá en cuenta la fecha de la factura. 

ANEXO IV

Otras

Euros

Audífono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365
Colchón o colchoneta antiescaras (con o sin 

compresor)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121
Laringófono  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 905
Bomba externa de infusión continua subcu-

tánea de insulina.
Financiación 
total según 
procedimiento

 El período mínimo de renovación ordinaria de las 
prestaciones de audífono, colchón o colchoneta antiesca-
ras o laringófono será de 24 meses desde la fecha de factura, 
excepto que las mismas deban renovarse por variación, 
acreditada por informe del facultativo correspondiente.

En el caso de los artículos que precisen algún tipo de 
reparación, la cuantía de la ayuda será como máximo el 
50% de la ayuda establecida para su adquisición. Las ayu-
das concedidas por este concepto serán tenidas en cuenta 
a efectos del cómputo de plazos para la renovación del 
mismo artículo.

La ayuda para audífono, prevista en este Anexo, será 
incompatible con la prestación de audífono prevista en el 
Catálogo de Material Ortoprotésico (Código 21 45 00).

PROCEDIMIENTO DE FINANCIACIÓN DE BOMBAS 
PORTÁTILES DE INFUSIÓN SUBCUTÁNEA CONTINUA 
DE INSULINA PARA LOS MUTUALISTAS Y DEMÁS 
BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA SANITARIA DE LA 
MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES 

DEL ESTADO
A partir de la entrada en vigor de la presente Resolu-

ción, la adquisición de bombas portátiles de infusión sub-
cutánea continua de insulina por los mutualistas y demás 
beneficiarios de la asistencia sanitaria de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado será finan-
ciada en su totalidad por la Mutualidad, siempre y cuando 
las mismas no les hayan sido dispensadas de forma gra-
tuita por su Entidad Médica de adscripción y se respete el 
siguiente procedimiento:

Primero. Prescripción.–La prescripción de las bom-
bas portátiles de infusión subcutánea continua de insulina 
para los mutualistas y demás beneficiarios de la asisten-
cia sanitaria de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado deberá ser siempre llevada a cabo por 
Médico Especialista en Endocrinología y Nutrición, con-
certado con la Entidad Médica a la que se encuentre ads-
crito el titular.

La prescripción deberá realizarse en el modelo de pro-
tocolo que figura anexo a este procedimiento. Dicho pro-
tocolo se basa en las recomendaciones para la selección 
de pacientes susceptibles de la indicación de bombas de 
insulina señaladas en la Orden SCO/710/2004, de 12 de 
marzo, por la que se autoriza la financiación de determi-
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nados efectos y accesorios con fondos públicos. En el 
caso de los mutualistas adscritos a efectos de asistencia 
sanitaria al Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
dicho informe podrá ser sustituido por el equivalente al 
uso en el Servicio Público de Salud a cargo de su asistencia.

Segundo. Autorización.–El protocolo cumplimen-
tado en todos sus términos por el Especialista de la Enti-
dad Médica a la que se encuentre adscrito el titular se 
presentará a MUFACE para su valoración por los Servi-
cios Centrales, cuyo dictamen será preceptivo y vincu-
lante para que el órgano competente de la Mutualidad, de 
acuerdo con lo establecido en la vigente Resolución sobre 
delegación de atribuciones, autorice la financiación por 
MUFACE de la totalidad del coste de la bomba a propor-
cionar según lo indicado en el apartado siguiente.

La resolución será notificada al interesado y contra 
ella podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 107 a 115 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en relación con el artículo 37.1 del texto 
refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcio-
narios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2000.

Tercero. Dispensación.–Las bombas de insulina, una 
vez autorizada su financiación a cargo de MUFACE, y el 
material fungible correspondiente se dispensarán en los 
servicios hospitalarios de los centros sanitarios propios o 
concertados que la Entidad o el correspondiente Órgano 
gestor responsables de la asistencia sanitaria del respec-
tivo beneficiario hayan seleccionado para tal fin, bajo la 
responsabilidad y supervisión del Médico Especialista en 
Endocrinología y Nutrición responsable de la prescripción 
y seguimiento posterior del beneficiario.

El citado facultativo informará, en todo momento, al 
paciente sobre cualquier aspecto relacionado con la utili-
zación de la bomba, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, reguladora de la auto-
nomía del paciente y de derechos y obligaciones en mate-
ria de información y documentación clínica.

Cuarto. Procedimiento de Pago de las bombas de 
insulina dispensadas.–El pago por MUFACE del coste de 
las bombas de insulina dispensadas de acuerdo con el 
procedimiento establecido en esta Resolución podrá efec-
tuarse:

a) Directamente al centro sanitario, si el titular al que 
MUFACE ha autorizado la financiación de una bomba de 
insulina para si o su beneficiario, autoriza, a su vez y de 
forma expresa, a la Mutualidad a abonar el coste de la 
factura emitida a su nombre por el centro hospitalario.

b) Mediante el reintegro al mutualista por MUFACE 
del coste de la bomba de insulina facturada al mutualista 
o su beneficiario por el centro sanitario. Para ello, el 
mutualista presentará la solicitud de reintegro en el 
modelo facilitado por la Mutualidad.

En ningún caso, el coste a financiar por MUFACE 
podrá incluir márgenes comerciales por parte de los cen-
tros sanitarios que hayan dispensado las bombas de insu-
lina, por lo que la cuantía contenida en la factura emitida 
a nombre del paciente, deberá coincidir con la facturada 
al centro por el proveedor.

Quinto. Dispensación y financiación del material 
fungible.–La Entidad Médica de adscripción del beneficia-
rio garantizará que la dispensación del material fungible 
correspondiente a las bombas de insulina en uso sea res-
ponsabilidad del mismo centro hospitalario que propor-
cionó la bomba.

La financiación del material fungible corresponderá a 
la Entidad Médica de adscripción del mutualista de 
acuerdo con el contenido de los Conciertos de Asistencia 
Sanitaria suscritos entre MUFACE y la respectiva Entidad.

A los efectos de esta resolución y en consonancia con 
lo establecido en la Orden SCO/ 710/2004, de 12 de marzo, 
por la que se autoriza la financiación de determinados 
efectos y accesorios con fondos públicos, se considera 
material fungible tanto el relativo al uso de la bomba 
como el de las tiras reactivas para la medición de hidroxi-
butirato en sangre capilar.

Sexto. Condiciones de devolución de la bomba de 
insulina.–Las bombas de insulina son material tecnológi-
camente complejo y costoso, que se cede para el uso 
personal del beneficiario que ha solicitado su financiación 
por MUFACE mediante el procedimiento establecido en 
esta resolución. Por ello, el beneficiario se compromete a 
cuidar y hacer un uso adecuado de la bomba y si por cual-
quier circunstancia cesara en la utilización de la misma, el 
beneficiario la devolverá al centro hospitalario en el que 
le fue dispensada. En ningún caso, el beneficiario podrá 
ceder la bomba o el material fungible que la acompaña 
para su uso por terceras personas.

PROTOCOLO DE SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN 
DE DISPENSACIÓN DE BOMBAS INFUSIÓN SUBCUTÁNEA 

CONTINUA DE INSULINA
1. DATOS DEL PACIENTE
Apellidos y Nombre:
N.º de Afiliación a MUFACE del titular:
Entidad Médica de adscripción:
Dirección contacto:
Teléfono contacto:     Correo electrónico:
2. DATOS DEL FACULTATIVO ESPECIALISTA EN 

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN SOLICITANTE
Apellidos y Nombre:
N.º de Colegiado:
Dirección de contacto:
Teléfono de contacto:    Correo electrónico:

3. DATOS DEL CENTRO DISPENSADOR (Datos a 
cumplimentar por el Centro)

Nombre del Hospital o Clínica:
Dirección:
Localidad y provincia:
Teléfono de contacto:    Correo electrónico:

4. DATOS DE LA BOMBA DE INSULINA (Datos a 
cumplimentar por el Centro)

Marca:
Modelo:
Casa Comercial o distribuidor:
Importe:

5. INDICACIONES
Requisitos que han de cumplir los pacientes a los que 

se prescribe la bomba portátil de infusión subcutánea de 
insulina

Con carácter general, los pacientes susceptibles de 
utilización de este tipo de bombas han de tener la sufi-
ciente capacidad intelectual para leer y retener informa-
ción y realizar los ajustes necesarios en la dosis de insulina.

Señálese a continuación cada una de las situaciones 
concurrentes en las que se encuentre el paciente:

 Paciente diagnosticado de Diabetes mellitus tipo 1.
Año diagnóstico:

 Paciente diabética en gestación o en planificación 
de embarazo con mal control a pesar del trata-
miento intensivo.

 Ha realizado un programa educativo sobre el cui-
dado en la diabetes.
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 Ha mantenido, al menos seis meses antes de 
adoptar la bomba, un programa de inyecciones 
múltiples, como mínimo tres diarias, con 
autoajustes frecuentes de la dosis de insulina.

 Fecha de inicio del tratamiento con inyecciones 
múltiples:

 Acredita una frecuencia media de cuatro autocon-
troles diarios de glucemia durante los dos meses 
previos a la adopción de la bomba.

 Que, manteniéndose en régimen de inyecciones 
múltiples, experimenta alguna de las siguientes 
circunstancias:

 Hemoglobina glucosilada >7,0%.
 Historia de hipoglucemia reciente.
 Amplias variaciones en la glucemia preprandial.
 Fenómeno del alba con glucemias que superen 

los 200 mg/dl.
 Historia de desviaciones glucémicas severas.

Observaciones (Especificar, en su caso, posibles com-
plicaciones u otros datos de interés):

Dr./Dra. D./Dña.
Facultativo especialista en Endocrinología y Nutrición

CERTIFICA:

Que D./Dña.
reúne las condiciones necesarias para su adiestramiento 
en el manejo de la Bomba de Infusión Continua de Insu-
lina y cuenta con los requisitos establecidos sobre sus 
indicaciones de uso. 

                        a de 20

 (Firma) 

COMUNIDAD VALENCIANA
 12100 LEY 3/2005, de 15 de junio, de Archivos.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La Generalitat, de acuerdo con el artículo 31.6 del 
Estatuto de Autonomía, ha asumido competencias exclu-
sivas en materia de archivos, sin perjuicio de lo que dis-
pone el artículo 149.1.28 de la Constitución española, 
que atribuye al estado las competencias sobre los archi-
vos de titularidad estatal y los bienes muebles conserva-
dos en ellos. Por lo tanto, en el Archivo del Reino de 
Valencia, Archivo Histórico Provincial de Alicante, 
Archivo Histórico de Orihuela (Alicante) y Archivo Histó-
rico Provincial de Castellón, al ser archivos de titularidad 
estatal, la Generalitat tan solo ejerce funciones de ges-
tión.

En el ejercicio de estas competencias, en 1998, se 
aprobó la principal de las normas sobre archivos, la Ley 
4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio 
Cultural Valenciano, la cual en su artículo 81.1 establece 

la creación del Sistema Archivístico Valenciano (SAV). 
Posteriormente, algunos aspectos de esta ley han cam-
biado con la entrada en vigor de la Ley 7/2004, de 19 de 
octubre, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/
1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, 
la cual modifica el artículo 80 de la citada ley y establece 
que una ley de las Cortes Valencianas regulará el ejerci-
cio de las competencias de la Generalitat en materia de 
archivos.

Anteriormente, en el año 1984, se habían publicado 
dos normas referentes a archivos: el Decreto 57/1984,
de 21 de mayo, del Consell de la Generalitat, por el que se 
creaba el Archivo Central de la Generalitat Valenciana; y la 
Orden de 14 de junio de 1984, de la Conselleria de Cultura, 
Educación y Ciencia por la que se creaba el Consejo Ase-
sor de Archivos.

Ahora, con la Ley de Archivos se pretende cumplir con 
el mandato de la Ley 7/2004, de 19 de octubre, de la Gene-
ralitat, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, 
del Patrimonio Cultural Valenciano. Con ello la Generalitat 
quiere poner de manifiesto la importancia que tienen los 
archivos valencianos, no sólo como un servicio muy 
importante del funcionamiento y de la eficacia de todas 
las organizaciones, especialmente de las administracio-
nes públicas, sino como garantía de conservación del 
patrimonio documental valenciano y, por último, para 
preservar el derecho de acceso de las personas a los 
archivos.

Desde que la Generalitat asumió las competencias en 
materia de archivos, en el año 1984, se han incrementado 
considerablemente las necesidades de la administración, 
tanto a escala autonómica como local. En primer lugar, la 
sociedad en general exige unos archivos al servicio de 
todos los ciudadanos, ya que en ellos se conservan docu-
mentos que afectan a los intereses y derechos persona-
les, los cuales difícilmente se pueden garantizar si no se 
conservan los documentos originales. Por ello, la Ley de 
Archivos es una muestra del interés de la administración 
pública valenciana por la gestión documental y la organi-
zación de los archivos como elemento clave de la gestión 
administrativa y de los servicios que prestan a los ciuda-
danos.

En segundo lugar, la Ley de Archivos pretende promo-
ver y desarrollar la utilización social de los archivos y del 
patrimonio documental que conservan. Hay que tener en 
cuenta que el mundo de la investigación demanda cada 
vez más unos archivos bien organizados y accesibles, ya 
que el patrimonio documental que conservan supone la 
base documental de la historia valenciana y al mismo 
tiempo es el principal fundamento de la memoria colec-
tiva de todos los valencianos.

En tercer lugar, los profesionales de los archivos nece-
sitan de un marco jurídico adecuado a la realidad actual, 
que permita normalizar y desarrollar su trabajo en las 
mejores condiciones posibles y que posibilite un desarro-
llo y un reconocimiento de la profesión a todos los nive-
les.

Pero no solo se han incrementado las necesidades de 
los archivos desde el año 1984, sino que se han producido 
importantes transformaciones que afectan a la gestión de 
los archivos, como ha sido el gran desarrollo de las nue-
vas tecnologías de la información y la comunicación. 
Estas nuevas tecnologías, en constante desarrollo, tienen 
una gran influencia en la gestión de los archivos, por lo 
que la Ley de Archivos pretende armonizar y difundir su 
implantación en todos los archivos que formen parte del 
Sistema Archivístico Valenciano.

La Ley de Archivos se ha estructurado en un título pre-
liminar y cuatro títulos. Las prescripciones de la ley pre-
tenden vertebrar el Sistema Archivístico Valenciano y 
aportar una serie de elementos para la modernización de 
la administración y los archivos, impulsando la transpa-
rencia en relación con la propia gestión, la economía y la 


